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E
sta difusión de las nuevas prác-
ticas deportivas se realiza me-
diante manifestaciones muy

concretas, y casi siempre foráneas, en
cuya estructura no pueden instalarse los
valores hasta entonces reconocidos a los
juegos y deportes tradicionales y cuya
utilidad social o cultural no se evidencia
de manera inmediata. Por esta razón, al
describir la difusión de la práctica depor-
tiva moderna, en España, no dudamos
en calificarla de extravagante1.

Para algunos, el termino deporte apa-
rece en España, por primera vez, en el
año 1140, en el Cantar de Mio Cid2. En el
se engloban no solo aquellas actividades
propias de la nobleza, como la equitación
o la esgrima, sino, también, cuantas
manifestaciones son compartidas con el

pueblo llano como, por ejemplo, el juego
de pelota.

Detrás de ambas concepciones de la
actividad física se mantenía presente, a
modo de curriculum oculto, la transmi-
sión de valores éticos, una “función crea-
dora de cultura”3 o aquellos componentes
de origen ritual desde los cuales se
estructura la fiesta.

No es casual, por tanto, que ya en
1644, Pedro Gerónimo Galtero, publica-
se un tratado de natación4 que habría que
situar entre las cinco primeras obras
conocidas en el mundo y dedicadas a
este tema. La actividad deportiva no solo
era ineludible en la “crianza” y educación
de la nobleza española5 sino que los nive-
les de destreza alcanzados hicieron famo-
sos, en toda Europa, a muchos de los
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1.- Extravagante: “Que se hace o dice fuera del común modo de obrar. Raro, chocante, estrafa-
lario. Que llama la atención por inusitado”. (Diccionario Vox, 9ª edición, septiembre de 1983, p.
283).

2.- Miguel Piernavieja sitúa el origen del termino “deporte” en la Edad Media. Aporta, sobre este
tema, varios estudios entre los que destaca: “Depuerto”, “Deporte”, protohistoria de una palabra,
Madrid, Tall. Graf. Vdª. de C. Bermejo, 1967.

3.- Cfr. Huizinga, Johan: Homo ludens, Madrid, Alianza EMECE, 1972; El otoño de la Edad
Media, (selecta), 2ª edición, Madrid, Revista de Occidente, 1973.

4.- Cfr. Galtero, Pedro Gerónimo: Discurso en que se satisface a la duda de las conveniencias
del uso del nadador, por lo que mira a lo militar y político y a la conservación de la salud, Madrid,
8 octubre 1643.

5.- Cfr. Saavedra Fajardo, Diego de: Idea de un príncipe político-cristiano en cien empresas, Ed.
Biblioteca de autores españoles.
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deportistas españoles de la época como
fue el caso, por ejemplo, de Diego de
Valera6.

El juego deportivo, por tanto, no se
puede considerar como una práctica
legada por Inglaterra en los siglos XIX
y XX. Como atestiguan numerosos
documentos, entre las costumbres de la
sociedad española de los siglos XVI al
XVIII, los juegos, de todo tipo, ocupa-
ban un lugar muy destacado. Según
afirma L. Pfandl, “España era justamen-
te considerada como el emporio de toda
suerte de juegos (...), cabe afirmar -según
este autor- que la destreza y la agilidad
física eran tenidas como constitutivos dife-
renciales del varón noble y vigoroso”7.

Que se irradie desde Inglaterra la
práctica deportiva moderna se debió
más a su situación hegemónica, como
primera potencia mundial durante el
siglo XIX, que a la inexistencia de estas
prácticas en otras naciones europeas.
Esta preponderancia se tradujo, tam-
bién, a una labor divulgadora de cier-
tas actividades deportivas gracias a dos
circunstancias: porque es el país donde
la revolución industrial deja sentir
antes, y en mayor medida, sus efectos,
uno de los cuales será el empleo del
ocio; y, en segundo lugar, porque es la
encargada de elegir unas determinadas
manifestaciones deportivas en detri-
mento de otras muchas posibles. Y así,
las variedades deportivas elegidas pro-
vendrán de su propia tradición cultu-
ral o de aquellas otras asimiladas a tra-
vés de su imperio colonial. Otro
aspecto distinto será el uso que del

deporte se haga en la educación inau-
gurando una linea metodológica muy
característica de esta nación.

En España, solo el análisis de la
atención que dedican al deporte pen-
sadores ilustrados, como Jovellanos,
Feijoo, Francisco Cabarrús o Juan de
Olavarría,  expone suficientemente su
grado de implantación social, su ca-
rácter como elemento original de la
cultura española del s. XVIII y como
uno de los pocos que mantiene una
cierta autonomía ideológica con res-
pecto a determinados focos de in-
fluencia social tales como la doctrina
católica o el poder político. Prueba de
esta especie de disidencia será la per-
manente cautela, el constante recelo,
de la jerarquía eclesiástica y política

hacia toda manifestación lúdica o el
terco empeño que ambas institucio-
nes mantienen para conseguir su con-
trol y administración. Desde las pri-
meras obras de Alfonso X “El Sabio”
hasta la “Memoria sobre la política de
los espectáculos y diversiones públicas y
su origen en España” de Jovellanos, po-
demos encontrar una extensísima va-
riedad de ensayos que, desde distintas
perspectivas, analizan este tema8.

En los años centrales del s. XIX,
entre 1850 y 1870, se produce un flore-
cimiento de la gimnasia civil que, como
consecuencia inmediata, generó un
movimiento asociativo en el que, ense-
guida, se apoyará la difusión de las
nuevas prácticas deportivas. Sin
embargo, las condiciones socioeconó-
micas de la España decimonónica no
eran equiparables a las de la Inglaterra
victoriana. En una sociedad mayorita-
riamente agraria, estos nuevos usos,
solo arraigan en los pocos núcleos
urbanos donde una exigua industriali-
zación aportaba influencias foráneas de
tipo anglosajón.

Se definen así dos estratos clara-
mente diferenciados: uno, como conti-
nuidad de la tradición lúdica españo-
la, que se ubica en el sector social
agrario, de menor nivel intelectual y
socioeconómico; y, otro, ubicado en las
capas más altas, en las de mayor poder
socioeconómico y, casi exclusivamente,
urbanas. En estas últimas es donde se
manifiestan las nuevas y particulares
propuestas que se ha convenido en
denominar como deporte moderno.

6.- Sancho de Sopranis, Hipólito: “Mosén Diego de Valera, un deportista español del s. XV”, Citius, Altius, Fortius, t. IV, pp. 361-380.
7.- Cfr., Pfandl, L.: Cultura y costumbres del pueblo español en los siglos XVI y XVIII, Barcelona, 1989.
8.- Cfr., Pastor Pradillo, Jose Luis: La Educación Física en España: fuentes y bibliografía básicas, Guadalajara, Universidad de Alcalá (col.

“Cuerpo y Educación”, 5), 1995.
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En el primer estrato se practican
actividades físicas y lúdicas coherentes
con el contexto cultural mayoritario y
directamente imbricadas en el imagi-
nario colectivo español. Las segundas,
para su difusión,  habrán de conseguir,
al menos, dos objetivos: por una parte
desalojar de su espacio a las primeras
y, por otra, encontrar para ellas mismas
aquella significación y utilidad cultu-
ral que justificará su posterior acepta-
ción social. No obstante, la historia del
deporte español es el relato del pro-
gresivo retroceso del primer estrato que
se bate en retirada ante la paulatina
implantación de la segunda versión.

Así, la nueva e incipiente actividad
deportiva, se concreta, de forma más
clara, alrededor de las fiestas popula-
res y en las ciudades, a las que se prové
de instalaciones especificas para estas
prácticas sumándose a las tradiciona-
les “salas de armas” donde se ejercitaba,
sobre todo, el arte de la esgrima. Entre
estas actividades, además de la caza o
la pesca, hemos encontrado noticias de
eventos relacionados con las “corridas
de caballos”, las peleas de gallos o el
juego de pelota que constituirán los pri-
meros espectáculos deportivos, en los
que se incluye la apuesta y de los que
surgirán los primeros ídolos deportivos
de los s. XVIII y XIX9.

Junto a los juegos populares, de los
que tantos y tan geniales testimonios
han quedado en nuestro arte, van apa-
reciendo otras actividades más esporá-
dicas y excepcionales como la aerosta-

ción en globo, el paracaidismo, el tiro
de gallos o el patinaje sobre hielo. Este
ultimo, con un claro talante aristocráti-
co, se practicaba en escenarios que,
como el estanque del Retiro de Madrid,
ahora nos parecen inauditos10. Ch.
Daviller, en 1860, cuando relata el viaje
que realiza a España acompañando a
Gustavo Doré, describe como vio, por
primera vez, el estanque del Retiro en
un hermoso día de invierno: “estaba
cubierto de patinadores pero no nos sor-
prendió -continúa- pues habíamos leído en
un escaparate de la Puerta del Sol esta ins-
cripción, <Aviso a los Patinadores>”.
Rosario Mariblanca afirma que “fue tal
la intensidad de la actividad de los patina-
dores madrileños que en el estanque del
Retiro se habilitó un <lago para patinar>
cuya utilización costaba a los numerosos
aficionados la importante cantidad de dos
pesetas”11. Hasta 1922 no se inaugurará
el Palacio del Hielo de Madrid.

No obstante, en el s. XIX, estas nue-
vas manifestaciones e, incluso, otras
alternativas mejor reglamentadas e ins-
titucionalizadas a nivel internacional,
como los Juegos Olímpicos, no pasan
de ser una estrafalaria moda de moder-
nos y lechuguinos a la que ha de bus-
carse una mínima utilidad social que,
en ocasiones, será peculiarmente enten-
dida. De manera generalizada, incluso
desde ámbitos tan aparentemente dis-
tantes como el jurídico, pronto se plan-
tea un análisis de la práctica deportiva
que algunos, ya entonces, resolverán
justificando su conveniencia social por

razones de compensación higiénica de
determinadas condiciones laborales o
de vida, las cuales requieren que se
contrarresten los efectos perniciosos de
un excesivo sedentarismo. Fernando
Colóm y Benito soluciona esta disqui-
sición argumentando la conveniencia
social de la práctica deportiva y asegu-
ra que, para “el que vive de sus rentas y
no tiene ocupación para su espíritu, el aje-
drez, el tresillo, etc., pueden ser su distrac-
ción favorita; el hombre de escritorio que
muchas horas tiene que estar sentado, ocu-
pado en la correspondencia o contabilidad,

9.- En Madrid existía un frontón en Chamberí del que da noticia “El Heraldo” de 25 de mayo de 1847. (Cfr. Pastor Pradillo, Jose Luis: El espa-
cio profesional de la Educación Física en España: génesis y formación (1883-1961), Guadalajara, Universidad de Alcalá (col. “Cuerpo y educa-
ción”, 7), 1997.

10.- Cfr., Corral, J. del y otros: Orígenes del deporte Madrileño, 1870-1936, Madrid, Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, 1988,
pp. 33 y ss.

11.- Mariblanca, Rosario: El Retiro. Sus orígenes y todo lo demás (1460-1988), Madrid, 1991.

♦♦

Junto a los juegos popu-
lares, de los que tantos y
tan geniales testimonios
han quedado en nuestro

arte, van apareciendo
otras actividades más

esporádicas y excepciona-
les como la aerostación en
globo, el paracaidismo, el
tiro de gallos o el patinaje

sobre hielo
♦♦
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tiene que dedicarse a bailar, a la pelota, a
los juegos de fuerza, para equilibrar su
organismo; el hombre de estudio y calculo,
para descargar su inteligencia, solo puede
encontrar solaz en lo que éste menos puede
preocuparse, y en el juego de azar hallaría
el descanso apetecido”12.

Por otra parte, el proceso de defini-
ción del llamado deporte moderno no
tuvo un carácter ideológicamente neu-
tral sino que pronto se establecería una
pugna alrededor de cuantos valores le
hacían coherente con su contexto y le
integraban como hecho cultural. La
consecuencia de esta circunstancia
pronto se manifiesta a través de un pro-
ceso cuyos principales rasgos se cen-
tran en la intervención del Estado, la
potenciación que de él realizan los
medios de comunicación, su desigual
integración social como consecuencia
de las heterogéneas y hasta radicales

diferencias de la sociedad española de
la época y, finalmente, la problemática
integración social de la práctica depor-
tiva que solo encontraría una relativa
aceptación en la minúscula clase bur-
guesa de entonces o en la vanguardia
intelectual de tendencia progresista.

En cualquier caso, el proceso de
difusión del deporte moderno, en
España, suscitó el desalojo de las otras
actividades deportivas tradicionales sin
que, al tiempo, fuera antropológica-
mente equivalente a ellas. Origina una
colisión con las tradiciones españolas
y, en consecuencia, un conflicto con
cuantas instituciones ya ostentaban con
anterioridad muchos de los valores que
el nuevo deporte pretende y que, sin
duda, le eran reconocidos en su ámbi-
to anglosajón de origen.

De este cumulo de circunstancias se
desprende un rasgo que sería caracte-

rístico de la difusión deportiva espa-
ñola: su ideologización. Esta instru-
mentalización ideológica de que es
objeto el deporte no solo se refiere a
intereses políticos, religiosos o cultura-
les concretos, de la que hubo numero-
sas muestras, además alude a un con-
texto más amplio, de carácter socio-
lógico y antropológico.

Nosotros, aquí, no vamos a exten-
dernos en el análisis exhaustivo de todo
este fenómeno. Tan solo, en este caso,
incidiremos sobre un aspecto sistemá-
ticamente obviado en todos los estu-
dios sobre este tema pese a que, en
nuestro criterio, quizá sea el que ha
conferido, con mayor claridad, al pro-
ceso español de difusión deportiva el
rasgo más diferencial y antropológica-
mente más significativo. Nos referimos
a la influencia que, sobre este proceso,
ejerce la presencia de la tauromaquia.
No nos interesará tanto la descripción
de la posible pugna que entre ellos
pudo surgir como la identificación de
las causas por la que esta competencia
fue inevitable y, como consecuencia,
condicionadora de la difusión de las
nuevas prácticas deportivas.

Arsenio Marín Perujo, en 1886, con
vocación higienicista y pedagógica,
aconsejaba adecuar, a los nuevos valo-
res, estas costumbres y entretenimien-
tos que, en ocasiones, como ocurre en
los toros, son “feroces y brutales”13. Aun
citaba, entre las que hay que fomentar
o corregir, y como corrientes en la
España de aquel tiempo, las corridas de
toros, los teatros, las funciones pirotéc-
nicas, las apuestas (incluidas las que se
realizaban sobre destrezas físicas), cen-

12.- Colóm y Benito, Fernando: La cuestión del juego, Madrid, Imp. Ducazcal, 1889, pp. 21-22.
13.- Marín Perujo, Arsenio: Higiene rural, Madrid, Tip. de Gracia, 1886.



● ● ● 19

PUERTAS A LA LECTURA

cerradas, carnaval, bailes, trinquetes,
juegos de barra, de calva o morrillo, de
bolos y asociaciones. De entre estas
actividades, la mayoría de los juegos,
con excepción de los toros, serían final-
mente desplazados por las nuevas
prácticas físicodeportivas: la velocipe-
dia, el fútbol, el boxeo, el atletismo, el
balonmano o el tenis, por ejemplo.

Técnicamente no existe ninguna
objeción que impida incluir la tauro-
maquia dentro del ámbito de las acti-
vidades deportivas y, en realidad, así
lo considera la UNESCO al distinguir
la lucha con animales. Sin embargo, y
aunque en España a nadie se le ocurra
identificar los toros como un deporte,
no existe inconveniente en aclamar,
también a un deportista, al grito de
¡torero! Será indiferente la actividad
por la que se le rinda homenaje. Ni
siquiera se tiene en consideración el
resultado práctico de la hazaña. Esta
aclamación es puntual, espontánea y
no premeditada. Expresa el reconoci-
miento  a un aspecto cualificador de la
misma gesta. Para esta caracterización
no es suficiente la victoria y, en cambio,
son determinantes las condiciones en
que se produce el acontecimiento y el
talante del personaje homenajeado. El
grito de ¡torero! no se orienta por la
hazaña sino por el héroe. A Indurain se
le jaleaba al grito de ¡torero! no solo por
los cinco “tours” ganados sino por ese
agregado incuantificable que abarca la
totalidad de su personalidad y de su
presencia social.

En justa correspondencia, ¿por qué,
en circunstancias equivalentes, no se

aclama la vuelta al ruedo de Joselito
con el apelativo de ¡deportista!?
Cualquier análisis de los mitos, de los
ritos o de los símbolos del deporte
resaltan una serie de coincidencias con
la tauromaquia14:

- Los espectáculos deportivos y la
tauromaquia constituyen procesos
rituales de solidaridad que posibi-
litan la percepción de identidad y
de sentido de pertenencia. 
- Los ídolos y mitos deportivos y
taurinos funcionan como proyecto-
res de prestigio.
- Los espectadores asisten al desa-
rrollo de la actividad como partici-
pantes de un proceso catártico.

Con estas similitudes, durante el
primer tercio del s. XX español, coin-
ciden los dos fenómenos, tauroma-

quia y deporte. Sin embargo a este en-
cuentro no llegan en idénticas condi-
ciones. La fiesta taurina ya se había
instalado primero, de manera cohe-
rente, en la trama cultural y en el ima-
ginario colectivo y así, en el fenómeno
de institucionalización que garantiza
la difusión e instalación social de am-
bas manifestaciones, se priva al de-
porte de su conexión con el culto, de
cualquier elemento sacro, y se le re-
duce a una “manifestación autónoma de
instintos agonales”15.

En el deporte, igual que en la tau-
romaquia, subyacen huellas de símbo-
los y mitos anteriores que imponen
unos ciertos valores a sus practicantes.
En la tauromaquia esto es claramente
identificable pero, en el deporte de fina-
les del s. XIX, no se acepta inmediata-
mente ni este vinculo ni este proceso de
transferencia de prestigio.

14.- Acuña Delgado, Ángel: Fundamentos socio-culturales de la motricidad humana y del deporte, Granada, Universidad de Granada, 1994,
p. 238.

15.- Huizinga, Johan: op. cit., p. 233.
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Si el proceso de difusión del nuevo
deporte, en España, hubiese sido más
breve, se hubiera planteado la elección,
la disyuntiva, entre “deportividad” y
“torería” como manifestaciones equi-
valentes de unas determinadas virtu-
des o valores sociales. Pero la particu-
lar implantación social de ambas se
resuelve con un reparto en el que el
mito, como algo romántico, se ubica en
el toreo mientras que, en contraparti-
da, al deporte se le asocia con el logos,
lo científico.

Mientras que no finaliza este pro-
ceso de identificación la oferta depor-
tiva es simbólicamente muy pobre. Por
el contrario, la taurina satisfacería con
más plenitud las necesidades del ima-
ginario colectivo. Aún hoy la diferen-
cia conceptual entre el deporte español
y su versión anglosajona radica, fun-
damentalmente, en la cantidad y cali-
dad de los valores que le son reconoci-
dos por sus respectivas sociedades.

Durante la segunda parte del s. XIX,
en España, choca la difusión deportiva
con la presencia coincidente de una
tauromaquia ya establecida y aceptada
culturalmente, que ocupaba un espacio
lúdico y sacro semejante al que aspira-
ba el deporte y que cumplía, como ins-
titución social, la función transmisora
de aquellos arquetipos y valores cultu-
rales que al deporte se le reconocían en
otras latitudes.

Mejor adaptada la fiesta de los toros
a la idiosincrasia española, instalada
con anterioridad en la estructura psi-
cológica de la mayoría de la cultura ibé-
rica, obligará, al nuevo deporte, a retra-
sar su proceso de penetración y,
además, a adoptar unas determinadas
peculiaridades que le distinguirán con-
ceptualmente de sus manifestaciones
en otros contextos nacionales.

En España, la “compostura”16 que
refleja las virtudes ideales del andró-
gino se atribuye al torero, no al de-
portista. En consecuencia, el prestigio
que de ellas se deriva no se transmite
a través del deporte, como ocurría en
el ámbito anglosajón. Mientras que la
tauromaquia queda enraizada al dra-
ma cronológicamente primario17, el
deporte moderno, cuando llega a Es-
paña, ya esta reciclado, ha perdido
sus componentes lúdicos y sacros que
son sustituidos por un concepto de la
competición que solo simboliza el
ethos masculino de una colectividad
identificada con la victoria sobre el ri-
val invasor de su territorio (la cancha
de juego).

La tauromaquia mantiene el vincu-
lo con lo mágico a través de la tragedia
mientras que del deporte, especial-
mente en España, solo será producto de
un proceso de institucionalización
social que emerge desde el nivel cultu-
ral de la “horda”, lo que le impedirá
quedar investido de la mayoría de los
valores transmisores del prestigio
social. La distinta valoración que aún
hoy se realiza del deportista con res-
pecto del torero es claro exponente del
distinto perfil moral que de cada uno
de ellos se espera.

En consecuencia, la difusión del lla-
mado deporte moderno, compuesto
por manifestaciones extrañas a la tra-
dición española, basado en un proceso
de aculturación antropológicamente
ajeno al contexto cultural español que
le otorgaba valores inicialmente asig-
nados a la tauromaquia y entendido, en
consecuencia, de forma distinta a su
original diseño anglosajón, se vería
dificultada, retrasada y desvirtuada a
lo largo de un proceso que todavía no
ha finalizado.

16.- María José Ruiz Somavilla desarrolla un afortunado análisis de la sociedad española del Siglo de Oro aportando el concepto de “com-
postura” que nosotros utilizamos aquí. (Cfr., Ruiz Somavilla, Mª. José: El cuerpo limpio, Málaga, Universidad de Málaga (col., “Textos minimos”),
1993.

17.- Cfr. Pastor Pradillo, José Luis: “Análisis de la relación antropológica entre deporte y tauromaquia: su expresión en España”, en ... Actas.
III Congreso de Ciencias del Deporte, Educación Física y Recreación, Lérida, INFEC-Lleida, 1997.

♦♦

Durante la segunda parte
del s. XIX, en España

choca la presencia coinci-
dente de una tauroma-
quia ya establecida y

aceptada culturalmente.
♦♦

♦♦

En España, la “compos-
tura” que refleja las vir-

tudes ideales del andrógi-
no, se atribuye al torero,

no al deportista.
♦♦


